CONTRATO No. DIGPER-001-2008
COMPARECIENTES:

Comparecen por una parte, la Armada del Ecuador, representada por el señor Contralmirante Pablo DOUSDEBES Boada, en su calidad de DIRECTOR GENERAL DEL PERSONAL,  conforme lo acredita con la Orden General No 228 del 03 de Diciembre del 2007; a quien se le denominará "EL CONTRATANTE",  y por otra parte, el señor Licenciado Diego GRANDA Garzón por sus propios derechos y en calidad de propietario de JOYERIA BENALCAZAR, quien se lo denominará “EL CONTRATISTA”, quienes celebran el contrato contenido en las cláusulas siguientes:

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

a. La Armada del Ecuador – Dirección General del Personal, necesita contratar ADQUISICION DE CONDECORACIONES Y MEDALLAS A SER ENTREGADAS AL PERSONAL MILITAR Y SERVIDORES PUBLICOS DE LA FUERZA NAVAL, existiendo los recursos disponibles para la misma.

b. Se presenta la Certificación Financiera No 001–2008 del 02 de enero del 2008, suscrita por el señor, Jefe del Departamento Financiero de la Dirección General del Personal de la Armada indicando que existe disponibilidad en el Presupuesto  para el año 2008, aplicando al proyecto D-012004, Fase 059, Items 001 Partida 43530206.
c. En conocimiento del Memo No. DIGPER-FIN-101-0, del 27 de Febrero del 2008, según consta en el ACTA No. DIGPER-COMINT-001/2008 “CONDECORACIONES Y MEDALLAS, el señor Subdirector General del Personal dispone a los Jefes Departamentales se revise las cantidades exactas de Medallas, Condecoraciones y Piochas, fin iniciar el proceso precontractual para año 2008, el mismo que deberá ser remitido hasta el día lunes 17 de Marzo del presente año hasta las 14h00 a la División de Contratos.
d. La Armada del Ecuador a través de la Comisión Interna de Contrataciones de la Dirección General del Personal con sede en Guayaquil,  en sesión del 19 de Marzo del 2008, mediante ACTA  No.  DIGPER-COMINT-002/2008 “CONDECORACIONES Y MEDALLAS”,  relacionado con el Memo No. DIGPER-FIN-101-0, del 27 de Febrero del 2008, resolvió iniciar e invitar a Concurso Privado No. DIGPER-007/2008 para la ADQUISICION DE CONDECORACIONES Y MEDALLAS A SER ENTREGADAS AL PERSONAL MILITAR Y SERVIDORES PUBLICOS DE LA FUERZA NAVAL a las compañías proveedoras IND.MET. NARVAEZ; JOYERIA BENALCAZAR; MECO CIA LTDA; J VINICIO DIAZ y GRABACIONES GUAYAS señalando como fecha limite de presentación de propuestas el día 28 de marzo del 2008, a las 12H00.
e.  La Comisión Interna según consta en el Acta DIGPER-COMINT-003-2008 “MEDALLAS Y CONDECORACIONES”, del 01 de Abril del 2008, procedió a la apertura de las ofertas y resolvió nombrar una Comisión de Apoyo para que elabore el respectivo informe Técnico Económico de las ofertas presentada por JOYERIA BENALCAZAR nombrándose para el efecto a los señores: TNNV-SU GUILLERMO MIRANDA, quien actuará como Presidente y los señores TNNV-JT Marjorie PICON y TNFG-AB Juan Carlos MATEO en calidad de miembros, para que elaboren el informe técnico que contendrá el análisis de las ofertas presentas.
f. En sesión del 09-Abril-2008, mediante ACTA  No.  DIGPER-COMINT-004/2008 “MEDALLAS Y CONDECORACIONES”, la Comisión Interna de Contrataciones de la Dirección General del Personal con sede en Guayaquil, resuelve adjudicar la ADQUISICION DE CONDECORACIONES y MEDALLAS A SER ENTREGADAS AL PERSONAL MILITAR Y SERVIDORES PUBLICOS DE LA FUERZA NAVAL”, por un valor de  USD $ 23.991,00 (Veintitrés mil novecientos noventa y uno con 00/100 Dólares Estadounidenses SIN IVA, al señor Licenciado Diego GRANDA propietario de la JOYERIA BENALCAZAR, por haber cumplido los requisitos financieros, legales y técnicos, según consta en el Oficio de adjudicación No. DIGPER-COT-041-O; del 09 de Abril del 2008 por considerar que su oferta es conveniente a los intereses de la institución.
SEGUNDA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Forman parte del presente contrato los siguientes documentos habilitantes:

a.) Orden General No 228 del 03 de Diciembre del 2007
b.) Oferta presentada por el adjudicatario.
c.) Cédula de Ciudadanía del Contratista.

d.) Actas de las sesiones realizadas: ACTAS  No. DIGPER-COM-INT-001/2008 “CODECORACIONES Y MEDALLAS”, DIGPER-COM-INT-002/2008 “CODECORACIONES Y MEDALLAS”; DIGPER-COMINT-003-2008 “CODECORACIONES Y MEDALLAS”; y DIGPER-COMINT-004/2008 “CODECORACIONES Y MEDALLAS”.
e.) Certificación del Contratista de la Contraloría sobre cumplimiento de contratos con el Sector Público.

f.) Certificación Financiera No 001–2008 del 02 de enero del 2008
g.) Oficio de Adjudicación No. DIGPER-COT-041; del 09 de abril del 2008
h.) Los documentos precontractuales, así como las características y especificaciones técnicas de los bienes a adquirirse;

i.) Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato y Buen Uso del Anticipo.

TERCERA: INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS.-

Los términos del Contrato deben in​terpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los Contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas:

1. Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición;

2. Si no están definidos en las leyes ecuatorianas sé esta​rá a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los Contratantes;

3. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la Inter​pretación de los Contratos.

4. De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la ARMADA DEL ECUADOR, la que determine la prevalecencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

5. En lo referente a la interpretación de términos de orden técnico relativos al cumplimiento de las especificaciones, el Contratista acudirá a la Dirección General del Personal de la Armada y tratarán de llegar a un acuerdo. De no ser así, se estará a lo dispuesto en la Cláusula Controversias.

CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO.-

El objeto del presente contrato es la ADQUISICION DE CONDECORACIONES Y MEDALLAS A SER ENTREGADAS AL PERSONAL MILITAR Y SERVIDORES PUBLICOS DE LA FUERZA NAVAL, conforme a la oferta presentada por el Contratista,  en la cual consta las especificaciones generales y técnicas, determinadas por la Institución constantes en las instrucciones al oferente, documentos que forman parte integrante de este contrato y de acuerdo al siguiente detalle:

	DESCRIPCION TECNICA Y CARACTERÍSTICAS DEL BIEN OFERTADO

	REGLAMENTO GENERAL DE CONDECORACIONES MILITARES

CONDECORACIONES Y MEDALLAS PARA OFICIALES

CONDECORACIÓN “GRAN COLLAR  DE HONOR AL MÉRITO MILITAR”

 

DESCRIPCIÓN.- La presea de la condecoración consiste en una estrella de 80 mm. de diámetro ligeramente convexa, de cuatro puntas, con aristas que nacen en forma simétrica del centro de la estrella en dorado. En alto relieve bordeando el círculo central, en 3 mm de ancho por 50 mm. de diámetro irá la leyenda “GRAN COLLAR DE HONOR AL MÉRITO MILITAR” en fondo dorado y letras en azul esmaltadas. El círculo intermedio irá en azul, rojo y celeste, en 4 mm. de ancho dividido en partes iguales, sobre el círculo central en plateado irá el distintivo de las Fuerzas Armadas en alto relieve a color esmaltado.
 

                   La cinta de la condecoración “GRAN COLLAR DE HONOR AL MÉRITO MILITAR” será de color amarillo, a los extremos los colores en su orden azul, rojo y amarillo, ocuparán 3 cm. divididos en partes iguales, tendrá una longitud de 170 cm. por 10 cm. de ancho e irá terciada sobre el hombro derecho, viniendo a caer en el lado izquierdo de la cintura, donde llevará un lazo del que penderá la presea, a partir del lazo bajará la cinta 10 cm. en cuyos extremos irán flecos dorados de 2 cm.

 

El distintivo será de 40 mm. de largo por 10 mm. de ancho del mismo color de la cinta de la presea, en la parte central llevará el distintivo de las Fuerzas Armadas de color esmaltado.

 

La condecoración tendrá la miniatura o réplica, que consistirá en una medalla del mismo material y diseño de la presea, tendrá una dimensión de 18 mm. de diámetro, la cinta de 40 mm. de longitud por 10 mm de ancho.

CONDECORACIÓN “GRAN CRUZ DE HONOR MILITAR”

 

                   DESCRIPCIÓN.- La presea consistirá en una gran cruz de 55 mm. por 2 mm. de espesor, con brazos iguales de 15 mm. de largo, con el borde externo recto de 25 mm. de longitud.

 


Los brazos esmaltados al fuego, color azul, con filos blancos partirán  de un círculo interno de 28 mm. de diámetro; abarcando todo el círculo irá el tricolor nacional esmaltado y sobre éste el mapa del Ecuador en verde aceituna esmaltado.  El círculo central tendrá un aro externo de color celeste claro de 40 mm. de ancho, en el cual  irá la leyenda: “GRAN CRUZ DE HONOR MILITAR”, en letras blancas.

 


Del borde externo del aro y en el espacio comprendido entre los brazos partirán grupos de rayos dorados compuestos de once cada uno, de los cuales, el central será de mayor longitud, a cada lado del rayo central, cinco rayos que terminan en ángulos agudos alternativamente, unos más cortos que otros.

 


En igual forma, de los bordes externos de cada brazo partirán grupos de nueve rayos dorados, siendo el central el más largo y se observará para su configuración el mismo procedimiento que el indicado anteriormente.

 


Del rayo central más largo del borde externo del brazo superior de la cruz irá una argolla por la que pasará una cinta azul, roja y celeste de 10 cm. de ancho por 170 cm. de largo, que irá terciada sobre el hombro derecho, viniendo a caer a la altura de la cintura del lado izquierdo, donde llevará un lazo de la misma cinta del que penderá la presea.


Del mencionado lazo bajará una cinta del mismo color de 10 cm. de largo, y a su vez de ésta bajarán unos flecos de 2 cm. dorados.

 

El distintivo con los colores azul y celeste de los costados y rojo en el centro ocupará un espacio de 10 mm. de ancho y 40 mm. de largo, en el centro llevará una cruz azul de 6 mm. de largo y de 0.5 mm. de espesor.

CONDECORACIÓN “CRUZ DE HONOR MILITAR”

 

                   DESCRIPCIÓN.- La presea de la condecoración consistirá en una cruz dorada de 55 mm. de diámetro de brazos dentados con ocho puntas pomoteadas, las mismas que tendrán aristas que nacen  en forma simétrica, desde su centro hacia los brazos de la cruz.  En el centro irá un aro de 3 mm. de ancho por 23 mm. de diámetro, esmaltado de color azul con la inscripción “CRUZ DE HONOR MILITAR”, en letras doradas y en la parte inferior central, una estrella dorada. El círculo central irá esmaltado de blanco y llevará el Escudo del Ecuador en relieve esmaltado con sus propios colores.

 


La cruz estará rodeada de dos palmas de laurel que nacen cruzadas en la parte inferior central y se unirán en la parte central del brazo superior; entre las dos puntas pomoteadas que lo forman irá una argolla la que dará cabida a un eslabón que servirá para la presea.  Esta medalla estará suspendida de una cinta tricolor, para el cuello: azul, verde y rojo.

 

El distintivo con los colores rojo y azul a los costados y verde en el centro, ocupará un espacio de 10 mm de ancho y 40 mm de largo.  En el centro llevará una cruz dorada.

CONDECORACION FUERZAS ARMADAS 

PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA CLASE

DESCRIPCIÓN.- PARA PERSONAL DE OFICIALES.- La presea de la condecoración “Fuerzas Armadas” para Oficiales será una estrella de seis puntas formadas por rayos de sol que parten de un círculo central sobre un  campo de forma hexagonal.  En cada ángulo lateral de la estrella asomará una esquina del hexágono, esmaltada de izquierda a derecha con los colores de la bandera nacional.  En la parte central, una corona de Fuerza de laurel en relieve formará los bordes del círculo y en el interior de éste irán los atributos del Escudo Nacional, también en relieve.  La estrella irá suspendida de una barra dorada, plateada o bronceada según el caso, de 40 mm. de largo por 10 mm. de ancho, en la cual constará la leyenda “REPÚBLICA DEL ECUADOR”, de la que se desprende una cinta de dos franjas verticales y laterales de color azul de 13 mm. y, una franja central blanca de 14 mm. de ancho.

 

El distintivo de esta condecoración consistirá en una barra de 40 mm. de largo por 10 mm. de ancho con los colores de la cinta de la presea, en cuyo centro irán colocadas tres, dos y una estrella, dorada, plateada o de bronce, para la Primera, Segunda y Tercera clases, respectivamente, distribuidas en forma simétrica.

CONDECORACIÓN “ESTRELLA ABDÓN CALDERÓN”

PRIMERA – SEGUNDA Y TERCERA CLASE

La condecoración consiste en una medalla circular de 18 mm de diámetro con el busto en relieve del héroe y alrededor de esta, la leyenda “ABDÓN CALDERÓN 1822”.  Bordeando el círculo central irá concéntricamente un fondo esmalteado en azul marino fileteado de oro, plata y bronce en su parte externa: del borde de la medalla partirán cinco grupos equidistantes de rayos: de extensión igual al diámetro de la misma y que termina formando un ángulo obtuso y dos agudos: los grupos de rayos deberán asentarse sobre una corona de laurel y estarán sustentados por un eslabón achatado, a dos segmentos; el inferior soldado al grupo anterior de rayos y el superior, a una lámina rectangular dorada, plateada o de bronce, según el caso de  igual longitud del diámetro de la estrella y de 10 mm. de ancho en la que irá grabada la leyenda: “REPÚBLICA DEL ECUADOR” y los cuatro primeros signos del zodíaco.

 

Esta medalla descansará sobre una cinta con los colores de la Bandera Nacional, adherida convenientemente a la expresada lámina.

 

El distintivo de esta condecoración llevará los colores de la Bandera Nacional y tendrá 10 mm. de ancho y 40 mm de largo.  En el centro irá una estrella de cinco puntas doradas, plateada y de bronce, según se trate de la Primera, Segunda o Tercera Clase, respectivamente.

 
CONDECORACIONES PARA EL PERSONAL DE TRIPULANTES

CONDECORACIÓN “GRATITUD INSTITUCIONAL”

 

DESCRIPCIÓN.- La presea de la condecoración es de forma circular ligeramente convexa de color dorado de 50 mm. de diámetro, bordeando la circunferencia irán los colores azul, rojo, celeste de 6 mm. de ancho divididos en partes iguales, sobre estos dos ramas de laurel color verde esmaltados ligeramente sobresalidos de la circunferencia, entrelazados en la parte inferior y separados en la parte superior en donde al centro irá una argolla sujeta a un eslabón pendiendo de una cinta.
 

En la parte central irá el Escudo del Ecuador en alto relieve en color esmaltado y al pie de la leyenda “GRATITUD INSTITUCIONAL” en alto relieve y en color azul esmaltado.

 

La cinta de la condecoración “GRATITUD INSTITUCIONAL” será de color azul de 55 cm. de longitud por 4 cm. de ancho, en los extremos llevarán una cinta de 15 cm. de largo por 0,5 cm. de ancho, que servirá para sujetar la presea a la parte posterior del cuello.

 

El distintivo será de 40 mm. de largo por 10 mm. de ancho del mismo color de la cinta de la presea, en la parte central irá el distintivo de la condecoración en miniatura de 10 mm. de diámetro.

 

La condecoración tendrá la miniatura o réplica, que consistirá en una medalla del mismo material y diseño de la presea, tendrá una dimensión de 18 mm. de diámetro, la cinta será de 40 mm. de longitud y de 10 mm. de ancho.

CONDECORACIÓN “HONOR Y DISCIPLINA”

En la Fuerza Naval, la condecoración “HONOR Y DISCIPLINA”, consistirá en una cruz de 50 mm. de diámetro.  Al centro de la cruz irá una elipse de 20 mm. a 22 mm. de diámetro; esta elipse simulará un calabrote cuyo espesor será de 10 mm de ancho, y dentro de esta elipse en alto relieve irá una ancla sobre cuyo arganeo estará un cóndor con las alas desplegadas sobre un campo tricolor de las siguientes dimensiones: amarillo de 10 mm de largo en la parte superior; azul de 5 mm. de largo en la parte media; y , rojo de 5 mm. de largo en la parte inferior.  Sobre el campo amarillo y en letras negras estará escrita la palabra “HONOR Y DISCIPLINA”.  Todo esto irá esmaltado en colores naturales: del brazo superior e inferior de la cruz irá otra elipse de 4 mm de ancho en cuyo campo irá, en alto relieve la inscripción “FUERZA” en la parte superior, y “NAVAL” en la parte inferior.  La medalla penderá de una barra del mismo material de 40 mm de largo por 10 mm de ancho en la que constará la inscripción “REPÚBLICA DEL ECUADOR”.

De la parte inferior de la barra penderá una cinta con los colores de la Bandera Nacional a los costados, el amarillo hacia la parte exterior.  El tricolor nacional que va a las lados de la cinta ocupará un espacio de 10 mm. en cada extremo y la parte central será de color celeste de 20 mm.

 

El distintivo tendrá los mismos colores y en el mismo orden que la cinta de la presea y la Primera Clase llevará tres estrellas doradas equidistantes en la parte central: 2 estrellas plateadas, la de Segunda Clase: y, una estrella de bronce, la de Tercera Clase.

CONDECORACIÓN “ALTO HONOR Y DIGNIDAD MILITAR”

 

DESCRIPCIÓN.- La Condecoración consiste en una medalla dorada de 35 mm. de diámetro en cuya parte central se ubica el Escudo del Ecuador en alto relieve y esmaltada en sus propios colores de 23 mm. en línea vertical y 21 mm. en línea horizontal.

 

Bordeando la parte superior del Escudo, en semicírculo, irá la leyenda “ALTO HONOR Y DIGNIDAD MILITAR”, grabada en letras de color azul marino.  Bordeando la parte inferior del escudo y en semicírculo, estarán dos ramas de laurel de color verde natural, entrelazadas en la parte inferior; y en la superior, terminando muy cerca a las letras, inicial y final, del nombre de la Condecoración.  La medalla en su parte superior tendrá una argolla para dar cabida al eslabón que la sujeta a una barra metálica de 40 mm. de largo por 10 mm. de ancho, en la que constará, en alto relieve, “REPUBLICA DEL ECUADOR”.  La medalla descansará sobre una cinta tricolor, de franjas verticales: azul, rojo, celeste, de 40 mm. de ancho por 25 mm. de largo.

 

El distintivo de la Condecoración consiste en una barra con los colores de la cinta de la presea, de 40 mm. de largo por 10 mm. de ancho, en cuya parte central y sobrepuesto, irá el Escudo de la Fuerza a la que pertenezca el condecorado, esmaltado en sus propios colores.

 

CONDECORACIÓN “HONOR Y DIGNIDAD MILITAR”

 

DESCRIPCIÓN.- La condecoración consiste en una medalla dorada de 35 mm. de diámetro, en cuya parte central se ubica el Escudo del Ecuador en alto relieve y esmaltado en sus propios colores de 23 mm. en línea vertical y 21 mm. en línea horizontal.  Bordeando el Escudo y grabado en letras de color azul marino, irá la leyenda “HONOR Y DIGNIDAD MILITAR”.  En la parte superior de la medalla irá una argolla la cual dará cabida al eslabón que la sujeta a una barra metálica dorada, en la que consta en alto relieve la leyenda “REPUBLICA DEL ECUADOR”.  La medalla descansará sobre una cinta bicolor de franjas verticales celeste y blanco de 40 mm. de ancho por 95 mm. de largo.

 

El distintivo de la condecoración consiste en una barra con los colores de la cinta de la presea de 40 mm. de largo por 10 mm. de ancho, en cuya parte central llevará tres estrellas doradas.

 

 

CONDECORACIÓN “FUERZAS ARMADAS”

“PRIMERA”, “SEGUNDA” Y “TERCERA CLASE”

DESCRIPCIÓN PARA PERSONAL DE TROPA.- La  presea de la condecoración “Fuerzas Armadas” para el  personal de Tropa de las Fuerzas Armadas, consistirá en una estrella de cinco puntas pomoteadas, de 15 mm. de longitud cada brazo; y, será dorada, para la Primera clase, plateada para la Segunda y bronceada para la Tercera. En el  centro de la cruz, se formará un círculo de 30 mm. de diámetro, bordeando el cual y en forma concéntrica, irán tres franjas de 1 mm. de ancho cada una con los colores del tricolor nacional, el amarillo hacia afuera.  En la parte superior de la franja amarilla en letras esmaltadas en azul, estará la inscripción “FUERZAS” y en la parte inferior “ARMADAS”.  Envolviendo el tricolor nacional, irán dos ramas de laurel en alto relieve entrelazadas en la parte inferior y ligeramente separadas en la parte superior.  Protegiendo el tricolor nacional y las Fuerza de laurel, estarán  dos  fusiles cruzados, en alto relieve; cada bayoneta y culata terminan a 27 mm. del centro de la medalla respectivamente; y, en el cruce de los fusiles, un casco de acero también en alto relieve.  La estrella irá suspendida de una barra dorada, plateada o de bronce, según el caso, de 40 m.. de largo por 10 mm. de ancho, en la que constará la leyenda “REPÚBLICA DEL ECUADOR”, de la que se desprende una cinta con franjas verticales de 13 mm. de ancho cada una con los colores azul marino y celeste, en los costados y rojo al centro.

 

El distintivo consistirá en una barra de 40 mm. de largo por 10 mm. de ancho, con los colores de la cinta de la presea; y, en el centro del mismo, irán colocadas, en forma simétrica, tres, dos y una estrellas, dorada, plateada o de bronce, según se trate de la Primera, Segunda o Tercera Clases.

CONDECORACIONES DE SERVICIOS DISTINGUIDOS  AL SERVIDOR PÚBLICO

La presea consiste en una medalla (dorada, plateada, de bronce) de 35 mm. de diámetro, en cuya parte central se ubica: los distintivos de cada Fuerza, bordeando la parte inferior de la presea y en semicírculo estarán dos ramas de laurel color verde, en su parte superior  tendrá una argolla para dar cabida al eslabón que sujeta a una barra metálica de 40 mm. de largo por 10 mm. de ancho en la que constara SERVICIOS DISTINGUIDOS, en la parte inferior, en semicírculo irán las palabras SERVIDOR PÚBLICO, grabadas en letras  de color negro, la medalla descansará sobre una cinta tricolor de verticales amarillo, azul y rojo de 40 mm. de ancho por 95 mm de largo, para los Servidores Públicos que cumplan 15, 20 y 25 años y para los de 30 y 35, la cinta será de color rojo, azul y celeste.
SERVIDORES PUBLICOS

Para: 25 – 30 – 35  Años de Servicio

· Barra con letras en alto relieve doradas

· Fondo de condecoración: dorado

Para: 20  Años de Servicio

· Barra con letras en alto relieve plateadas

· Fondo de condecoración: plateado

Para: 15  Años de Servicio

· Barra con letras en alto relieve de bronce

· Fondo de condecoración: color bronce




QUINTA: PRECIO:

El precio total  que asciende este contrato es, por un valor de de  USD $ 23.991,00 (Veintitrés mil novecientos noventa y uno con 00/100 Dólares Estadounidenses SIN IVA, de acuerdo a los totales indicados en la propuesta presentada por el CONTRATISTA, por lo tanto en él se hallan incluidos el valor del bien a adquirirse, transporte y entrega de los bienes en las oficinas de la Dirección General del Personal de la Armada.
	DETALLE
	CANT.
	P/Unit
	P/Total

	DPTO. DE OFICIALES
	
	
	

	RECONOCIMIENTO PROFESIONAL
	28
	12
	336,00

	GRAN COLLAR DE HONOR AL MERITO MILITAR
	25
	70
	1.750,00

	GRAN CRUZ DE HONOR MILITAR
	46
	70
	3.220,00

	CRUZ DE HONOR MILITAR
	28
	15
	420,00

	FUERZAS ARMADAS PRIMERA CLASE
	4
	12
	48,00

	FUERZAS ARMADAS SEGUNDA CLASE
	39
	12
	468,00

	ESTRELLA ABDON CALDERON SEGUNDA CLASE
	10
	12
	120,00

	ESTRELLA ABDON CALDERON TERCERA CLASE
	30
	12
	360,00

	ACADEMIA DE GUERRA PRIMERA CLASE EM
	10
	15
	150,00

	DPTO. DE TRIPULANTES
	
	
	

	CONDECORACIONES
	
	
	

	GRATITUD INSTITUCIONAL
	15
	12
	180,00

	PERFECCIONAMIENTO MILITAR
	190
	14
	2.660,00

	HONOR Y DISCIPLINA DE TERCERA CLASE
	100
	10
	1.000,00

	GRAN COLLAR DE HONOR MILITAR
	40
	70
	2.800,00

	HONOR Y DIGNIDAD MILITAR
	170
	12
	2.040,00

	FUERZAS ARMADAS 1ª. CLASE
	250
	10
	2.500,00

	FUERZAS ARMADAS 2ª. CLASE
	170
	10
	1.700,00

	FUERZAS ARMADAS 3ª. CLASE
	60
	10
	600,00

	DPTO. DE SERVIDORES PÚBLICOS
	
	
	

	CONDECORACIONES
	
	
	

	SERVIDORES PUBLICOS 15 AÑOS
	81
	10
	810,00

	SERVIDORES PUBLICOS 20 AÑOS
	92
	10
	920,00

	SERVIDORES PUBLICOS 25 AÑOS
	110
	10
	1.100,00

	SERVIDORES PUBLICOS 30 AÑOS
	56
	10
	560,00

	SERVIDORES PUBLICOS 35 AÑOS
	18
	10
	180,00

	METROS CINTA TRICOLOR FINA
	30
	2,30
	69,00

	
	
	TOTAL
	$ 23.991,00


El precio es fijo e invariable
SEXTA:  FORMA DE PAGO

La suma total indicada en la cláusula anterior el Contratante pagará al Contratista de la siguiente manera:

a) Un anticipo equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor del contrato, es decir la cantidad de U.S.D. $ 11.995.50 (ONCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 50/100 DOLARES ESTADOUNIDENSES), a la suscripción del contrato, previo a la entrega de la garantía correspondiente a favor de la Armada del Ecuador – Dirección General del Personal, equivalente al monto anticipado.

b) El cincuenta por ciento (50%) restante, es decir la cantidad de U.S.D. $ 11.995.50 (ONCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 50/100 DOLARES ESTADOUNIDENSES), a la entrega del bien objeto del contrato y a la suscripción del Acta Entrega Recepción
Los funcionarios a cuyo cargo esté la realización de los pagos derivados del presente contrato, serán responsables en los casos que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas contractualmente, contando con los recursos económicos suficientes y de solución de conflictos.
SEPTIMA:  PLAZO 

El Contratista se obliga a entregar los bienes objeto del presente contrato en la Dirección General del Personal en el plazo máximo de sesenta (60) días calendario,  contados a partir de la suscripción del contrato y notificación que el anticipo se encuentra listo.
OCTAVA: GARANTIAS DEL CONTRATO:

1.- ECONOMICAS:

a) Para asegurar el FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO y para responder por las obligaciones frente a terceros, relacionados con el contrato, el Contratista debe rendir a favor del Contratante previo la firma del contrato, una garantía, bancaria o póliza de seguro incondicional, irrevocable y de cobro inmediato por el valor equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total del contrato, es decir, la cantidad de USD. $ 1.199,55 (MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE CON 55/100 DOLARES ESTADOUNIDENSES) garantía que permanecerá vigente hasta la fecha de la suscripción del acta de Entrega Recepción definitiva real o presunta. 

b) El Contratista, para responder por el BUEN USO DEL ANTICIPO, el Contratista rendirá a favor del Contratante una garantía de iguales características a las señaladas en el inciso anterior, por igual valor del anticipo, previsto en este contrato, es decir la cantidad de  U.S.D. $ 11.995.50 (ONCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 50/100 DOLARES ESTADOUNIDENSES),   garantía que se mantendrá vigente hasta la suscripción del Acta de Entrega-Recepción.

Es obligación del Contratista mantener en vigencias las garantías según los términos del presente Contrato, debiendo renovarlas si fuere necesario, cuando menos con (5) cinco días de anticipación a su vencimiento, en caso de incumplimiento de esa obligación; el Contratante queda facultado para hacerlas efectivas sin necesidad de ningún otro requisito. Las mencionadas garantías serán previamente aceptadas por el Contratante. En caso de que el banco o aseguradora emisor de las garantías o pólizas sea sometido  a saneamiento, reestructuración, liquidación forzosa o cualquier clase de intervención, el Contratista dentro del  plazo máximo de quince días, entregará una nueva garantía a satisfacción del Contratante. De no hacerlo la Armada del Ecuador dará por terminado unilateralmente el contrato.

NOVENA: MULTA POR RETARDO
· Sin perjuicio del derecho del Contratante para exigir el pago de las indemnizaciones por daños y perjuicios a que hubiere lugar por incumplimiento de este contrato por parte del Contratista, en caso de retardo en el cumplimiento del contrato, el Contratista pagará al Contratante el valor equivalente al uno por mil del monto total de los trabajos entregados con retardo en concepto de multa, por cada día de retardo,  sin perjuicio del derecho que se establece en la cláusula Terminación Unilateral de este Contrato. 

· El Contratista no será responsable de retardo, si éste se debiere a fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificados por el Contratista y aceptados por el Contratante.

· En caso de retardo en la entrega de los bienes debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito el Contratista deberá poner en conocimiento del Contratante, dentro del plazo de quince (15) días, contados  a  partir  de la ocurrencia  del hecho, las circunstancias por las que se ha demorado la entrega de los bienes, justificando documentadamente que estas se enmarcan en lo que la Ley ecuatoriana prevé como fuerza mayor o caso fortuito y además indicará el nuevo plazo dentro del cual realizará la entrega. El Contratante, dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha en que el Contratista comunique la ocurrencia de las mencionadas circunstancias con los respectivos documentos, los analizará y emitirá su resolución aceptando o negando la ampliación de plazo.

DECIMA:  ENTREGA RECEPCIÓN 

El  Contratante notificará por escrito al contratista, la designación del delegado quien ejercerá la supervisión

Los objetivos más importantes de la labor del delegado, son los siguientes:

· Vigilar y responsabilizarse por el fiel y estricto cumplimiento de las cláusulas del presente contrato, a fin de que se entreguen los bienes objeto del contrato de acuerdo a lo indicado en las especificaciones técnicas, pudiendo el delegado – fiscalizador ser citado por el contratista para estar presente en la entrega recepción de los bienes objeto del contrato.

· Si durante el proceso de entrega recepción, el delegado detecta deficiencias, las hará conocer al contratista, quien estará obligado  a realizar los correctivos necesarios.

· Detectar oportunamente errores y coordinar con el contratista las acciones correctivas inmediatas que solucionen la situación;

· Conseguir de manera oportuna que se den soluciones técnicas a problemas surgidos durante la ejecución del contrato;

· Garantizar la buena calidad de los bienes objeto del contrato.
UNDECIMA: CORRESPONDENCIA Y NOTIFICACIONES

Cualquier comunicación, notificación, documentación o factura comercial referida  a  éste Contrato serán enviadas a las siguientes direcciones:

AL CONTRATANTE                                                  
ARMADA DEL ECUADOR
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PERSONAL

Dirección: Av de la Marina – Base Naval Sur – Edif. DIGMAT 5 piso

TELEFAX: 2502241

Guayaquil-Ecuador
AL CONTRATISTA

Lcdo. Diego GRANDA 
Propietario de la JOYERIA BENALCAZAR

Telef. 023226459 – 022231257 - 099737967
Quito-Ecuador
DECIMA SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA DEL CONTRATISTA
El Contratista declara bajo la gravedad del juramento que no se encuentra prohibida de realizar contratos con entidades del sector público.

DECIMA TERCERA:   TERMINACION POR MUTUO ACUERDO

Cuando por circunstancias imprevistas, sean técnicas, económicas, de fuerza mayor o caso fortuito y a juicio del Contratante no fuera posible o conveniente ejecutar total o parcialmente este contrato, las partes, por mutuo acuerdo podrán convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentre su ejecución. El proyecto del convenio para la terminación del contrato por mutuo acuerdo, requerirá el dictamen previo y favorable del señor Director General del Personal que lo emitirá en el término de treinta (30) días contados a partir de la fecha de recepción de los documentos que prueben la existencia de las causas indicadas. La terminación de mutuo acuerdo no implicará renuncia de los derechos adquiridos a favor del Contratante o del Contratista.

También se podrá dar por terminado el presente contrato por las demás causas determinadas en la Codificación de la Ley de Contratación Pública. 

DECIMA CUARTA:   CAUSAS DE TERMINACION UNILATERAL
El Contratante podrá dar por terminado el contrato anticipada y unilateralmente, en los siguientes casos previa notificación por escrito al Contratista con quince días de anticipación:

· Por incumplimiento del Contratista de cualquiera de las obligaciones contraídas en virtud del presente contrato.

· Por quiebra del Contratista.

· Por suspensión de las obligaciones contraídas en el presente contrato, por decisión del Contratista, por más de cinco días consecutivos, sin justificativo alguno, aún cuando sea caso fortuito debidamente aceptado como tal por el contratante.

· Por haber celebrado el Contratista contratos contra expresa prohibición de la Ley de Contratación Pública.

· Si el Contratista cediere la ejecución de parte o de la totalidad del contrato, sin aceptación previa de la Contratante.

· Si el valor de la multa supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato.

Para proceder a la terminación anticipada y unilateral del contrato, se aplicarán las normas de los artículos 104 y 105 de la Codificación a la Ley de Contratación Pública, con todas sus consecuencias.

DECIMA QUINTA:   OTRAS CAUSAS DE TERMINACION
También se podrá dar por terminado este Contrato por las demás causas determinadas en el art. 102 de la Codificación a la Ley de Contratación Pública.

DECIMA SEXTA: CONTROVERSIAS

De conformidad con el Art. 108 de la Codificación a la Ley de Contratación Pública Codificada, las partes someterán las controversias derivadas de la ejecución de este contrato, a los procesos de mediación y arbitraje en derecho, establecidos en la Ley de Arbitraje y Mediación publicada en el Registro Oficial 145 del 4 de septiembre de 1997, previo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, la misma que tendrá el valor de sentencia de última instancia dictada por la justicia ordinaria.

De surgir controversias, que las partes no concuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y si deciden ir a sede judicial, el procedimiento se lo ventilará según lo dispuesto en el articulo 109 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública ante los Tribunales Districtales de lo Contencioso Administrativo y artículo 38 inciso primero de la Ley de Modernización del Estado.

DECIMA SEPTIMA: ACEPTACIÒN DE LAS PARTES:

Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

El contratista manifiesta, libre y voluntariamente, su expreso consentimiento y por convenir a sus intereses, para que todas las controversias derivadas del presente contrato, se resuelvan de conformidad con la cláusula décima sexta contenida en el presente instrumento.

Para constancia y fiel cumplimiento de lo estipulado, las partes suscriben el presente contrato, en seis ejemplares de igual tenor en Guayaquil,

	EL CONTRATANTE

Pablo DOUSDEBES Boada

Contralmirante
DIRECTOR GENERAL DEL PERSONAL
	EL CONTRATISTA

Lcdo. Diego GRANDA Garzón 

PROPIETARIO JOYERIA BENALCAZAR


CAA/Victor.-
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